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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ

 
 
 
Bogotá, 13 de marzo de 2025
 
 
  
Cordial saludo,

En atención a su solicitud y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, que
otorgó vigencia permanente al Decreto Legislativo 806 de 2020, nos permitimos remitirle el enlace del proceso
referenciado:

EXPEDIENTE DIGITAL:   11001400300720220131200

Se informa que este enlace estará disponible durante los siguientes tres (3) días hábiles contados a partir del
envío de la presente comunicación. Para la correcta visualización del expediente, deberá acceder   desde el
correo electrónico desde el cual remitió la solicitud o a través del canal digital previamente informado el cual
reposa en el expediente, si usted es apoderado/a al correo registrado en el SIRNA,     Lo anterior, en
cumplimiento de los deberes de los sujetos procesales señalados en el artículo 3 ejusdem.

 
Cordialmente,
 
 
Joshua D. Roncancio F.
ASISTENTE JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ
Carrera 10 No. 14 - 33 / Edificio Hernando Morales Molina - Piso 6°
E-mail: cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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********************************************* AVISO LEGAL *******************************************

Este mensaje es solamente para la persona a la que va dirigido. Puede contener información  confidencial  o  legalmente  protegida. 
No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión mala/errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error,
le rogamos que borre de su sistema inmediatamente el mensaje, así como todas sus copias, destruya todas las copias del mismo de su
disco duro y notifique al remitente.  No debe, directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes
de este mensaje si no es usted el destinatario. Cualquier opinión expresada en este mensaje proviene del remitente, excepto cuando el
mensaje establezca lo contrario. Nótese que el correo electrónico vía Internet no permite asegurar ni la confidencialidad de los
mensajes que se transmiten ni la correcta recepción de los mismos. En el caso de que el destinatario de este mensaje no consintiera la
utilización del correo electrónico vía Internet, rogamos lo ponga en conocimiento de manera inmediata.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 13 de marzo de 2025 11:58
Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Catalina Chaparro Casas <cchaparro@gha.com.co>; Luisa Fernanda Herrera Sierra <lherrera@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD LINK DE ACCESO A EXPEDIENTE DIGITAL // RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA vs DARIO
RAFAEL CABRERA RODRIGUEZ Y OTRO // Rad.11001400300720220131200
 
Señores:
JUZGADO SEPTIMO 007 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.        S.        D.       

DEMANDANTE: RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA
DEMANDADO: DARIO RAFAEL CABRERA RODRIGUEZ Y OTRO
RADICADO: 11001400300720220131200

ASUNTO: SOLICITUD LINK DE ACCESO A EXPEIDENTE DIGITAL 

CATALINA CHAPARRO CASAS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.113.659.671 de Palmira, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 277.581 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderada sustituta de los señores OSCAR HURTADO y DAIRO CABRERA. Solicito comedidamente
al honorable despacho, se remita el link de acceso al expediente digital del proceso de la referencia.

Quedamos muy atentos. Muchas gracias. 

Cordialmente.
CATALINA CHAPARRO CASAS

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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